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Ministerio del Ejército

Vengo -en nombrar Segundo Jefe de mi Casa Militar al Contralmirante D. Pedro Nieto Antúnez.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo a veintiuno de ebria de mil novecien

tos cincuenta. -

El Ministro del Ejército,
FIDEL DAVILA ARRONDO

En consideración a lo solicitado por el General

Jesús Barri Zamboray, y de conformidad con lo pr
den de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gian Cruz de la referi
tiembre del año mil novecientos cuarenta y siete,

Así lo dispongo por el presente Decreto, daldo
cincuenta.

El Ministro del Ejército, .

FIDEL DAVILA ARRONDO

(Del B. O. del Estado núm. 112, pág. 1.749.)

FRANCISCO ‘FRANCO

de División de Sanidad Militar de, la Armada don

opuesto por la Asamblea de la Real y Militar Or

da Orden, con la antigüedad del día seis de sep
fecha en que cumplió las conliciones reglamentarias.
ten El Pardo a veinte de abril de mil novecientos

FRANCISCO FRANCO

G

OIR• 3:3M 1\T MS
•

JEF ATURA DE INSTRUCCION

Milicia Naval Universitaria.

Ñornbramientos.—Por reunir las condiciones es

tablecidas en el artículo 13 del Reglamento para la

formaición de las Escalas de Complemento de la

Armada, ictificado por Orden Ministerial de 30 de

noviembre de 1046 (D. O. núni. 267), y a propues
ta de. la Jefatura de Instrucción, se nombra Te
niente próvisional de la Escala .de Complemento del

Cuerpo de Intendencia de la Armada al Cabo pri
mero, Profesor Mzrrcantil, declarado "apto" para'
dicho empleo por 'Orden Ministerial de 9 de 'marzo

último (D. O. núm. 62), D. Luis Gil de Biechna y

Alba.
Madrid, 15 de abril de 195o.

REGALADO

Sr(s. Capitán General c121 Departamento
Marítimo de Cartagena, Almirantes Jefes del Es

tado Mayor de la Armada, del Servicio de Per

sonal y de Instrucción y General Jefe de los Ser
' vicios de Intendencia.
Sres. ...

Winbramientos. Por reunir las condiciones es

tablecidas en el artículo 13 dell Reglamento para la
fprmaCión de las Escalas° de Compiernento de la Ar
mada —rectificado por Orden Ministerial de 30 de
noviembre de 1946 (D. O. núm. _267)—, y a pro

puesta de la Jefatura de Instrucción, ge nombra
Tcnientz "Médico provisional de la. Escala de Com

plemento al Cabo primero, Licenciado en Medid

na, declarado "apto" para dicho empleo por Orden
Ministerial de 16 .de marzo de 1949 (D. a núme

ro 67), D. Antonio Subiats Pages.
•

Madrid, 15 de abril de 1950.
• REGALADO

Ex'mos. Sres. 'Capitán General del Departamento
Marítimo de Cartagena Almirantes Jefes del

!Estado Mayar de la Armada, del Servicio de,
- Personal y de Instrucción NT General Jefe de los

Servicios de .Sanidad de, la Armada.

Sres., ...

L.

Reingresos. Habiéndose acreditado por el Estu

diante de Derecho D. José Llcréns Valderrama que
se le ha concedido la baja en la Instrucción Premi
litar Superior (I. P. S.) con posterioridad a la pu

blicación de la Orden Ministerial de 2t8 de febrero

último (D. O. núm. 56), par la que causó baja en

•
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la Milicia Naval Universitaria en virtud de los mo

tivos en ella expresados, de conformidad con lo in

fornrado por la Inspección Central de esta Organi
zación y Jefatura. de Instrucción, se dispone quede:
sin efecto la citada Orden Ministerial, concediéndo
sele .el reingreso en esta Milicia Naval, con el em

pleo de Cabo segundo, para e1 que había sido nom

brado por Orden Ministerial de 28 de febrero del

año 1950 (D. O. núm. 56).
•Madrid, 15 de abril de 1950.

Excmos. Sres. ...

Sres. ...

EDICTOS

REGALADO

Don Jesús Masa Vallés, Teniente de Navío • de la
eserva NaVal Activa, Ayudante Militar de Ma

■ fina del Distrito de Laredo v Juez instructor del

expediente cl.);: pérclid,a, del Nombramiento de Pa
trón ae Pesca del inscripto de este Trozo Roque
Lirón Ochoa, folio núm. 38 de 1917 de Inscrip
ción Marítima,

Hago saber : Que por decreto auditariado del ex
celentísimo señor Capitán General del Departamen
to Marítimo de. El Ferrol del Caudillo, de fecha
16 de los corrientes, obrante en dicho expediente,
ha sido declarado justificad,) el extravío del refe

rido Nombramiento, .el que, por el presente Edicto,
se declara, nulo y sin validez -..iguna ; incurriendo en

responsabilidad la persortá que lo posea y no lo

entregue a la Autoridad de Marina.

Laredo, 25 de marzo de fiQ5o. El Juez instruc

tor, Jesús Masa.

Don Manuel de Arnhiz y d'Almeicia, 'Capitán de
Navío v Comandante Militar de Marina de la,

1Provincia Marítima de Tenerife,

Hago sabe,r: Que, de orden del Excmo. Sr. Mi

nistro de Masilla, se saca a concurso la provisión de
una plaza de Práctico de Número de este Puerto.
•de Santa Cruz de Tenerife. vacante en la actuali

dad, lentre • Capitanes de la 'Marina Mercante, y en

las, condiciones que detérminq el Reglamento para.
la aplicación de la Ley de Protección v Fomento

las Industrias y Comunicacienes Marítimas, apro
bado por Real Decreto de 13 de octubre de 1013,
Real Orden de 22 de marzo de 1929, Real Orden
de 24 de junio de 1916, artículo 13 de la Ley de

19 de fLbrz-To de 1924, modificado por la Ley de

17 de julio de 1948, Decreto de 12 .de noviembre

de 1948 y artículo ri del Decreto da 22 de no

viembre de 1946, que concede derecho absoluto en

primera convocatoria al personal de‘la Reserva
4"

Naval.
Lo que se publica para general conocimiento, sig

nificando que las instancias solicitando tomar parte
en el examen han de ser dirigidas a mi Autoridad,

acompañadas de los documentos quz señala el ar

tículo 133 del Reglamento citado en primer lugar
y artículo sexto de la Orden del Ministerio de In

dustria y Comercio de 3 de julio de 144.o (Boletín
Oficial del Estado número 192), antes de !as doce
horas, •del día anteriOr al de la celebración de los

exament.--s, que comenzarán en !esta .Comandancia
Militar de M2n-ina, a las diez horas del día en que
se cumplan treinta, a contar de la feiha de publi
cación del presentie en el DIARIO OFICIAL DEI. MI

NISTERIO DE MARIN:,, •

y Bo7rtin Oficial de esta

Provincia., o del último que lo inserte, caso de no

aparecer en ambos con la misma fecha, y, si fuEse

festivo, al sigbiente día.

Dado -en Santa Cruz de Tenerife a los veintiún
días del mes -de febrero del año mil novecientos

cincuenta.—El iCapitIn de Navío, Comandante Mi

litar de Marina, Manuel de' f-Dnáiz.

Los que fueron Marineros, hoy licenciados, del
destructor Almirante Valdés, Pablo Herranz Fierre

,ro, y Román Lantarón de la Mata, de veintidós

arios, soltero, hijo de Santiago y de Dionisia, natu
ral de Santa, Cruz de Tenerife, el primero, y de

Viflti(lÓs años, hijo de Ramón y de María, natural
de San Adrián de Besós (Barcelona), que se dijo
vivía en Badalona, calle de Wifredo, número 850,
y de los que len la ¡actualidad no consta 'el paradero ;

comparecerán en este Juzgado, número 3, de los de

Marina, de la Jurisdicción Central, síto 'en el Pa

seo del Prado, núm. 5, piso egund,o, para prestar
declaración ante .el juez instl-uctor, Capitán de In

fantería de Marina D. joté Amar Santos. en di

ligencias que, con el carácter de previas, se instru

yen por supuesto delito de atentado y escándalo,
'ocurrido el 12 de septiembre de .1948, en el Puen

t(,-, de Vallecas (Madrid), cuya comparecencia harán

dentro del término improrrogable de diez días, bajo
apercibimiento de eitile, si` no lo verifican, les podrá
parar el perjuicio a que hayas lugar en derecho.

Dado en Madrid a trece de marzo de mil nove

cientos cincuenta. El Capitán, Juez instructor,
José Amar Santos.
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Don. Ignacio Pérez Romero, Capitán de Infantería
de Marina, Juez instructor de la Ccmandancia
de Marina de Szvilla y del exp:.diente núm. 64
de 1950,, por extravío de la Pat,nte de Navega
ción del vapor Cabo Roche, folio 8, lista segun
da de la matrícula de Sevilla,

Hago saber : Que habiendo s.ufrido extravío do
cumento e:lado, se advierte a cualquier persona que
pudiera posectrlo, la obligación en que está de haczT
entrega del mismo a este Juzgado 'o a la Autoridad
más inmediata ; bajo aplrcib'sniento de los perjui
cios que le pararán de no hacerlo así.

Sevilla a veintidós de mar?o de mil .novecientos
cincuenta. — El Capitán de Infantería de Marina,
Juez instructor, Ignacio Pér Romero.

o

FeEQUIáITORIAS

1Salvador Federico Bausili Díaz, hijo de Miguel
y de. María del Carmen, natural de Castrillón (As

. tunas), vecino de Avilés, nacido Jen 21 de abril del
ario 1922, inscripto de Marina, al folio número 56
de 1939, del Distrito de Avilés ; procesado por el
delito de deserción mercante ; comparecerá, en el
término de treinta dilas, ante el Juez instructor de
la Comandancia Militar de MaTina de Sevilla; aper
cibénd-sele que. de no comparecer o no manifes
tar el lugar de su

• residencia en el plazo señalado,
seTá declarado en rebeldía.
En caso de ser detenido o conocida la. residencia

del mismo, se dará cuenta per el medio más rá

pido a este Juzgado de Instrucción.
I Sevilla, 12 de abril de 1950.—El Capitán de Cor
beta de la R. N. A., Juez instructor, Manuel Ro
mero Mime.

Manuel Fernández Caro, de veintisiete arios de

edad, de estado solter^o, natural y vecino de San

Fernando (Cádiz), con último domicilio conocido
en dicha ciudad, en la calle de Albardoneros, nú

mero 2, hijo de Francisco y de Milagros, de pro
fesión Marinero, conocido pGr "El Parroquia", y
.s.0 hermano José Fernández Caro, de veinticuatro
arios de edad, con los mismos dates de filiac'ón- v
domicilib que el anterior, ambos acusados de delito
de hurto 'en la causa núm. 78 del año I94o, que se
les -sigue 'en el Juzgado Permanente de esta capital

D-partarmento, 'establecido en esta ciudad, en la
calle Real, núm. 59, segundo ; comparecerán, en el
plazo de trc'inta, días, ante, dicho juzgado, para res

ponder de los cargos 'que en la mencionada causa
les resultan; bajo ap:rcibimiento de que, -de no ha
cerio' así, serán declarados en rebeldía.

Suponiéndosel qu'.= leisto.si individuos puedan hal
13ese ausentado' a Sevilla, las Autoridades de dicha
capital o de cualquier 'otra población que puedan te

n:'1- c'cnocimiento del paradero de estos. individuos,
eltbzrán ponerlos a disposición de este juzgado,
.dando noticia de ello 'al mismo por el -medio más--
'rápido.

San Fernando io ,de 'abril de 1950.—É1 'Coman
dante, Juez instructor, Andrés Aragón Junquera.

e

Mariuel López Luna, hijo de Manuel y de 'on
cepción, nacido en io de octubre' de 193I, 'natura'I
de San Fernando, vecino de Cádiz, con domicilio
en Cádiz, en la calle! de La Mterced, número 4;
prcesado en la causa núm. 6o de 1948 por delitos
de robo y hurto; comparecerá ante el Juzgado Per-'
manénte de Pienarios del Departamento Marítimo
71?. Cádiz, 'establecido en San Rimando, en la calle
Real!, núm. 59, segundo, en el plbazo de quince días,
a c7ditar del de la publicación. de esta Requisitoria,
para resp‘onder de los cargos' que le resultan en di
cha causa; bajo apercibimiento de de no ha
cerlo así, se le Ocasionarán lo,s perjuicios que mar

ea la Ley, siendo declarado rebelde.
Las Autoridades que puedan tener conocimiento

del. paradero de este procesado, deberán proceder a

su detención, poniéndolo en prisión a disposición de
este Juzgado.

San Fernando, 23 do, marzo de 1950.—El Capi
tán, Juez instructor, Antonio Vázquez Pantoja.
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